
 

2005. Descripción del uso del canal interno de información de la Ley 
2/2023, y principios esenciales del procedimiento de gestión: 
 

CANAL/BUZON DE DENUNCIAS 
 

El Sistema Interno de Información es el cauce preferente para informar sobre las 
acciones u omisiones previstas en el artículo 2 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, 
siempre que se pueda tratar de manera efectiva la infracción y si el denunciante 
considera que no hay riesgo de represalia. Las acciones u omisiones que pueden ser 
objeto de denuncia son las siguientes: 

- Cualesquiera acciones u omisiones que puedan constituir infracciones del 
Derecho de la Unión Europea siempre que: 

1.º Entren dentro del ámbito de aplicación de los actos de la Unión Europea 
enumerados en el anexo de la Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019, relativa a la protección de 
las personas que informen sobre infracciones del Derecho de la Unión, con 
independencia de la calificación que de las mismas realice el ordenamiento 
jurídico interno; 

2.º Afecten a los intereses financieros de la Unión Europea tal y como se 
contemplan en el artículo 325 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea (TFUE); o 

3.º Incidan en el mercado interior, tal y como se contempla en el artículo 26, 
apartado 2 del TFUE, incluidas las infracciones de las normas de la Unión 
Europea en materia de competencia y ayudas otorgadas por los Estados, así 
como las infracciones relativas al mercado interior en relación con los actos 
que infrinjan las normas del impuesto sobre sociedades o con prácticas cuya 
finalidad sea obtener una ventaja fiscal que desvirtúe el objeto o la finalidad 
de la legislación aplicable al impuesto sobre sociedades. 

- Acciones u omisiones que puedan ser constitutivas de infracción penal o 
administrativa grave o muy grave. En todo caso, se entenderán comprendidas 
todas aquellas infracciones penales o administrativas graves o muy graves que 
impliquen quebranto económico para la Hacienda Pública y para la Seguridad 
Social. 

 
El proceso de gestión de informaciones se inicia con la recepción de la denuncia y 
finaliza con la resolución de la denuncia y la aplicación de las medidas que resulten 
pertinentes en cada caso. 
 
Las denuncias deberán presentarse, por cualquiera de las formas previstas en el artículo 
7.2 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que 
informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción, a través del 
Canal Interno de Información ubicado en la sede electrónica del Ayuntamiento de Los 
Realejos, en la siguiente dirección: https://losrealejos.es/ 

 
La información se podrá realizar bien por escrito, a través de correo postal o a través de 
cualquier medio electrónico habilitado al efecto, o verbalmente, por vía telefónica o a 

https://losrealejos.es/


 
través de sistema de mensajería de voz. A solicitud del informante, también podrá 
presentarse mediante una reunión presencial dentro del plazo máximo de siete días 
 
En todo caso, el responsable del Canal Interno de Información deberá garantizar que la 
identidad del denunciante, en el caso de que este se identifique, será tratada con la 
máxima confidencialidad. 
 
El Responsable del Sistema deberá desarrollar sus funciones de forma independiente y 
autónoma respecto del resto de los órganos de la entidad u organismo, no podrá recibir 
instrucciones de ningún tipo en su ejercicio, y deberá disponer de todos los medios 
personales y materiales necesarios para llevarlas a cabo. 
 
El plazo máximo para dar respuesta a las actuaciones de investigación será de tres 
meses a contar desde la recepción de la comunicación, o si no se remitió un acuse de 
recibo al informante, a tres meses a partir del vencimiento del plazo de siete días 
después de efectuarse la comunicación, salvo casos de especial complejidad que 
requieran una ampliación del plazo, en cuyo caso, éste podrá extenderse hasta un 
máximo de otros tres meses adicionales. 

 

 


